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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1421– 28 de septiembre de 2023- VISTO:El expediente administrativo Nº 4102-

0388/2018; la Ley 24320 de Prescripción Administrativa;  la Ordenanza  Nº 3796/2013 
y la necesidad de regularizar el dominio de tierras en el Partido de San Antonio de Areco  
y;  
CONSIDERANDO:  

                              Que es una política definida del gobierno Municipal facilitar el acceso 
a la tierra y a la vivienda de los habitantes del Partido, utilizando todas las herramientas 
legales que permitan a este Municipio avanzar en  política de viviendas con fines 
sociales, entre ellas las que permiten facilitar a sectores imposibilitados 
económicamente de abonar los costos de escrituración y/o los trámites necesarios a fin 
de lograr la regularización dominial de sus viviendas;  

                              Que, ciertos inmuebles sin estar regularizados dominialmente 
pueden subsanarse recurriendo a la aplicación de la Ley Nacional 24320 de Prescripción 
administrativa, que da potestad  a los Municipios de adquirir inmuebles que sus 
ocupantes demuestren la efectiva posesión, pacifica e ininterrumpida;  

                             Que en este marco, el Sr. Luis Armando Quaglino, DNI Nº 16.597.957 
continúa la posesión ejercida desde año 1986  por el Sr Gustavo Adolfo Francischelli  
con sus respectivas  cesiones  hasta la fecha,  en los términos del artículo 1928 del 
CCyC respecto del inmueble, Nomenclatura catastral:: Circ. I- Secc. F- Mz. 2- Parcela 6  
del Barrio Presidente Frondizi  de esta Localidad.  

                             Que a fs 1/7 se  encuentra copia del DNI; N° Cuil  del Sr Quaglino , 
DNI de su grupo familiar y certificado de matrimonio . 

                             Que a fs. 9/10 obra Boleto de compra venta del inmueble que se 
pretende prescribir y sus respectivas cesiones.                           

                             Que a fs 11/16 se agrega Copia de Cédula Catastral, Servicios de Tv 
por cable, Tasa Municipales e Impuesto inmobiliario sobre el inmueble antes descripto.  

                             Que a fs 17 se encuentra informe de la Cooperativa de Energía 
Eléctrica  de San Antonio de  Areco donde se manifiesta que el  Sr Quaglino tiene al 
Alta de energía eléctrica  desde el 01/03/1997 en la dirección Del Ruano N°114 de 
nuestra localidad  donde se encuentra su vivienda . 
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                             Que  a fs 19/22 se adjunta copias de Publicación de edictos enel  
diario Días de Areco y en el  Boletín Oficial  Municipal, no habiéndose presentado 
oposición alguna.. 

                             Que a fs 23/24 se agrega Contrato de Cesión de Derechos y Acciones 
posesorias a favor del Municipio en le marco Ley 24320 de Prescripción  administrativa. 

                             Que a fs 25/28 la Oficina de Catastro informa y adjunta copia de la 
plancheta catastral y plano N°  95-71-77 donde se encuentra en bien a prescribir . 

                             Que a fs 29/33 se halla copia de formulario 901/903  de avalúo e 
inmobiliario  cuya Partida corresponde al N° 095-10691. 

                             Que en virtud de la accesión de la posesión ejercida por los 
antecesores del Municipio y habiéndose  computadoel plazo establecido por el art. 1899 
del CCyCN , corresponde declarar operada la prescripción adquisitiva del inmueble a 
favor de la Municipalidad de San Antonio de Areco, en los términos del art. 2º de la Ley 
24320;  

                             Por ello, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, la Ley 24320 y a la  Ordenanza Nº 3796/2013 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                         DECRETA 

ARTICULO 1º: Aceptase la Cesión de Derechos y Acciones Posesorios del Sr Luis 
Armando Quaglino, DNI Nº 16.597.957 en calidad de Cedente sobre  el inmueble 
nomenclatura catastral: Circ. I- Secc. F- Mz. 2- Pc. 6,  ubicado en la calle Del Ruano N° 
114 del B° Presidente Frondizi de esta localidad; de acuerdo al Plano de mensura y 
división Nº 95-71-77,  partida inmobiliaria  Nº 95-10691 cuyas medidas son 10 mts de 
frente por 30 mts de fondo, con una Superficie de 300m2 a favor de la Municipalidad de 
San Antonio de Areco, en los términos de la Ordenanza Nº 3796/2013. 

ARTICULO 2º: Declarase operada la prescripción adquisitiva, en los términos de los 
artículos 1899 del CCyCN y  2º de la Ley 24320, a favor de la  Municipalidad  de San 
Antonio de Areco del inmueble ubicado en la ciudad y Partido de San Antonio de Areco; 
descripto en el artículo 1º del presente Decreto. 

ARTICULO 3º: Requiérasea la Escribanía General de Gobierno de la Provincia  de Bs. 
As. que arbitre los medios necesarios a los efectos de proceder a la protocolización de 
las presentes actuaciones, a la correspondiente inscripción del derecho adquirido por la 
Municipalidad y a la cancelación del derecho de dominio antecedente, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 

 



                                                                                                                        
  B.O.M. N° 455/2023 

5 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Jefatura de 
Gabinete. 

 

ARTICULO 5º: Comuníquese,  regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 
Boletín Oficial. Hecho vuelva a Asesoría Letrada Municipal. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.  
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1418 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0738/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. SARTORI PATRICIO, presidente de la “Sociedad Italiana 

de Socorros Mutuos Humberto 1°” ha solicitado la exención del pago de las Tasas por 

Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, Tasas por Servicios 

Sanitarios correspondiente al inmueble N°1524 denominado catastralmente: Circ. 1, 

Secc. A, Mza. 63, Pc. 15 

                              Que a fs. 5 la Coordinación de Relaciones Institucionales informa que 

la ASOCIACION ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS HUMBERTO 1°, es reconocido 

como entidad de Bien Público; 

        Que tiene por objeto fomentar la ayuda recíproca entre sus miembros 

para satisfacer sus necesidades; 

Que proporciona servicios de asistencia médica integral, 

farmacéutica, de proveeduría, recreación, turismo, culturales y otros compatibles con el 

desarrollo físico y espiritual de los asociados; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden de ésta en 

el siguiente caso: Entidades de Bien Público debidamente registradas en el Municipio, 

en el Art. 1 del decreto registrado bajo N°0491/23 convalidado por la Ordenanza 

N°4692/23 el cual establece que podrán acceder a un descuento del 100% de las tasas 

por servicios sanitarios, los contribuyentes enumerados taxativamente en los incisos a) 

al i) del apartado 2 del Art. 56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada bajo el 

N°4667/22; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letra 
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                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                          Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Eximir por todo el período fiscal 2023 a la SOCIEDAD ITALIANA DE 

SOCORROS MUTUOS HUMBERTO 1° de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas 

que se desprenden de esta, Tasas por Servicios Sanitarios correspondiente al inmueble 

N°1524 denominado catastralmente: Circ. 1, Secc. A, Mza. 63, Pc. 15., según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 2 inc. B y Decreto 0491/23 

convalidado por la Ordenanza N°4692/23 Art. 1); de acuerdo a lo actuado en el 

expediente N°4102-0738/2023.        

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1422 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-066-A/1995 - 4102-0537-A/2023 y,  

CONSIDERANDO: 

Que el SR. ALTAMIRANO LUCIANO C.U.I.T. N° 22.740.161, 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el folio Nº 3859 solicita la baja retroactiva del comercio dedicado a 

“AUTOSERVICIO” a partir del día 10/02/2015; 
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Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3471/09 Art. 2; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 10/02/2015, la baja retroactiva de la habilitación 

del comercio registrado bajo el folio Nº 3859 propiedad del Sr. ALTAMIRANO 

LUCIANO dedicado a “AUTOSERVICIO” con domicilio comercial ubicado en calle San 

Martin S/N entre Mendoza y Corrientes, de la localidad de Villa Lía partido de San 

Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Decreto Nº1426 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1012/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el CENTRO DE EDUCADORES DE SAN ANTONIO DE 

ARECO responsable del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 

7320 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 49, Parc. 2 A, SP., 

ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales del 

mencionado inmueble; 

Que de acuerdo a la resolución N°1153 obrante a fs. 3/4 del 

expediente 4.604/89 el CENTRO DE EDUCADORES DE SAN ANTONIO DE ARECO 

ha sido inscripto en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores; 

  Que el Art. 56, punto 3 inciso C de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, 

establece que podrán acceder a un descuento del 100% de las tasas y derechos 

establecidos en la presente ordenanza: “Están exentos los contribuyentes que por 

disposiciones nacionales, provinciales y/o disposiciones particulares se encuentren 

eximidos, incluyendo aquellos que se encuentran eximidos en tributos nacionales o 

provinciales que conforman la base imponible determinativa de las tasas, derechos y 

contribuciones de la presente ordenanza”; 

Que el articulo N° 39 de la Ley Nacional N° 23.551 expresa “... Los 

actos y bienes de las asociaciones sindicales con personería gremial destinados al 

ejercicio especifico de las funciones propias previstas en los artículos N° 5 y 23, estarán 

exentos de toda clase, gravamen, contribución o impuesto. La exención es automática 

y por la sola obtención de dicha personería gremial... 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Eximir por todo el período fiscal 2023 al CENTRO DE EDUCADORES 

SAN ANTONIO DE ARECO del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas 

que se desprenden de esta, Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble 

N° 7320 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 49, Parc. 2 A, 

SP., según lo establecido en el Art. 56 punto 3 inc. C) de la Ordenanza Fiscal vigente 

registrada bajo el N° 4667/22;  

ARTICULO 2°. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. Instrúyase a la Dirección de Ingresos Públicos a realizar las actuaciones 

necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos precedentes. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1428 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0623/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. MASTRIACO NESTOR JOSE responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5612 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. C, Qta. 44, Mza. 44 F, Parc. 11, SP., ha solicitado la eximición en lo 

que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por residir en el 

mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no supera el equivalente a 2 

jubilaciones mínimas. 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 7 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta y 

tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 9 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. MASTRIACO NESTOR 

JOSE en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de 

esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5612 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 44, Mza. 44 F, Parc. 11, SP., 

propiedad del solicitante según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 

56 punto 1, inc. A), desde el 03 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive 

de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0623/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 

 

Decreto Nº1429 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0895-I/2018 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. JECKE FERNANDO ARIEL en representación de la 

“INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA” ha solicitado la 

exención del pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta, Tasas por Servicios Sanitarios, correspondiente al inmueble N°814 denominado 

catastralmente como: Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 32, Parc. 18. 

                           Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 43 la propiedad del inmueble se encuentra a nombre 

del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (I.N.T.A); 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso G 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden de ésta en 

el siguiente caso: “Los inmuebles destinados a Bibliotecas Públicas, enseñanzas e 

investigación científica”, y en el Art. 1 del decreto registrado bajo N°0491/23 convalidado 

por Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán acceder a un descuento del 

100% de las tasas por servicios sanitarios, los contribuyentes enumerados 

taxativamente en los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 56 de la Ordenanza Fiscal 

vigente; 
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Que en el último párrafo del Art. 56 se establece que “… cada 

solicitante deberá acreditar la condición invocada para acceder al beneficio y en ese 

caso quedará prorrogada, en los casos que así corresponda” 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;      

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2023 a él “INSTITUTO NACIONAL 

DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA” en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que se desprenden de esta, Tasas por Servicios Sanitarios, correspondiente al 

inmueble N.º 814 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 32, 

Parc. 18, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 2 inc. 

G, Ordenanza 4692/23 art. 1); de acuerdo a lo actuado en el expediente N°4102-0895-

I/2018.        

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1414 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0162/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS JAVIER C.U.I.T.                        

N° 20-23529878-4 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “OFICINA DE 

SERVICIO DE MONITOREO PRIVADO, COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE 

SEGURIDAD, SEGURIDAD PRIVADA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de septiembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “OFICINA DE SERVICIO DE MONITOREO 

PRIVADO, COLOCACIÓN DE CÁMARAS DE SEGURIDAD, SEGURIDAD PRIVADA” 

propiedad del Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS JAVIER C.U.I.T. N° 20-23529878-4 

con domicilio comercial en calle Belgrano Nº 148 con Nomenclatura catastral:     

Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 88; Parcela: 8 H, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PEREYRA GÓMEZ, MARCOS 

JAVIER por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1420 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1123/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SAVOY, LAUTARO NICOLÁS C.U.I.T. N° 20-36386812-7 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CENTRO DE ESTÉTICA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 20 de septiembre de 2023 la habilitación con 

carácter definitivo al comercio dedicado a “CENTRO DE ESTÉTICA” (nombre de 

fantasía: Noe Manicura) propiedad del Sr. SAVOY, LAUTARO NICOLÁS C.U.I.T. N° 20-

36386812-7 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 502 con Nomenclatura catastral:  

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 81; Parcela: 1 A, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SAVOY, LAUTARO NICOLÁS por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Resolución Nº0161 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-0803/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Balmaceda, Laila Lola CUIT 27-41953515-5 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE PANIFICADOS” propiedad de la Sra. Balmaceda, Laila Lola con dirección en calle 

Alem 259 Villa Lía, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Balmaceda, Laila Lola por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje.  

 

 

Resolución Nº0162 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el expediente administrativo 

N°4102-0936/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Bazán, Mariana Ayelén CUIT 27-37353649-6 y el Sr. 

Bazán, Julio Rolando CUIT 20-13887580-7 han solicitado la renovación en el registro 

de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a “ELABORACIÓN DE 

PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERÍA”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 
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                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 22 de septiembre del 2023 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y PASTELERÍA” propiedad de la Sra. Bazán, 

Mariana Ayelén y el Sr. Bazán, Julio Rolando con dirección en calle Entre Ríos 723 Villa 

Lía, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Bazán, Mariana Ayelén y al Sr. 

Bazán, Julio Rolando por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción 

entregando el certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en 

lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje.  
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1423 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1147/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente SOSA SILVANA MARIELA a partir del 7 de 

septiembre de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 7 de septiembre de 2023, a la agente 

SOSA SILVANA MARIELA (M.I. Nº 33.789.489 Legajo Personal Nº 3351), quien se 

desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1424 – 28 de septiembre de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1146/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

Telegrama de renuncia de la agente GONZALEZ BRISILA CELESTE a partir del 7 de 

septiembre de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo 

la órbita de la Secretaría de Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 7 de septiembre de 2023, a la agente 

GONZALEZ BRISILA CELESTE (M.I. Nº 45.997.994 Legajo Personal Nº 3671), quien 

se desempeñaba como Personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1415– 28 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1128/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente 

BREHINIER PATRICIA GABRIELA a partir del 2 de septiembre de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal Técnico en Salud 

bajo la órbita de la Secretaria de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 2 de septiembre de 2023, a la agente 

BREHINIER PATRICIA GABRIELA (M.I. Nº 22.409.846 Legajo Personal Nº 3193), quien 

se desempeñaba como personal Profesional bajo la órbita de la Secretaria de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1416– 28 de septiembre de 2023-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1150/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) del presente la agente RATTO MARIA EUGENIA 

quien se desempeña como personal profesional especializado en psicopedagogía, bajo 

la órbita de la Coordinación de Salud Mental dependiente de la Secretaría de Salud,  

solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 2 de octubre de 2023 

y por el término de tres (3) meses; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo 

exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período 

de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 2 de octubre de 2023 y hasta el 2 enero de 2024, 

tres (3) meses de licencia sin goce íntegro de haberes a la agente RATTO MARIA 

EUGENIA (M.I N° 33.858.340 Legajo Personal Nº 9519), quien se desempeña personal 

profesional especializado en psicopedagogía, bajo la órbita de la Coordinación de Salud 

Mental dependiente de la Secretaría de Salud.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 

 

Decreto Nº1430– 29 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

1095/2023, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante Expediente Administrativo N° 4102-0686/23, 

tramitó la designación de la Dra. GOMEZ OBREGON MARIANA como personal 

profesional médico para dar cobertura en el servicio de Clínica Médica en el ámbito del 

Hospital Municipal “Emilio Zerboni” quedando registrado el acto administrativo mediante 

Decreto N° 1045/23; 

Que, para dicha designación, se estableció una carga horaria de 

doce (12) horas consultorio semanal y la realización de guardias activas y/o pasivas 

según demanda; 

Que, a fs. dos (2) del presente, desde la Dirección de Hospital 

Zerboni, se solicita se proceda al quite de la carga horaria de la Dra. Gomez Obregón, 

atento quedar afectada solamente al servicio de guardias;  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 
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   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º.  Procédase, a partir del 1° de septiembre de 2023, al quite de la carga 

horaria de doce (12) horas consultorio semanal a la Dra. GOMEZ OBREGON MARIANA 

(M.I. N° 34.718.019 Legajo Personal N° 3653), quien se desempeña como personal 

profesional médico, en el ámbito del Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, dependiente 

de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a la realización de guardias activas 

de Clínica Médica según las necesidades del servicio. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1383 – 22 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 4102-

1161/23; 

CONSIDERANDO:  

                                Que dentro de las propuestas educativas provinciales y nacionales 

se desarrollan las Olimpíadas de Matemática (OMA), se realizan las mismas cada año 

en diferentes distritos de la provincia siendo este año en la ciudad de Necochea del 27 

al 29 de septiembre de 2023; 

                                  Que alumnos del distrito de distintas instituciones educativas 

públicas y privadas, han pasado a la etapa nacional;             

                                  Que este certamen es una competencia de desenvolvimiento 

matemático destinada a fomentar el desarrollo de la capacidad de razonar y resolver 

problemas en los estudiantes de nivel secundario de Argentina, despertando el interés 

por el estudio de la matemática; 

                                  Que a fs. 2 solicitaron ayuda económica para solventar los gastos 

de inscripción y traslado de dos alumnos y un docente acompañante de la Escuela 

Secundaria Manuel Belgrano; 

                                  Que la Secretaría de Hacienda toma intervención de su 

competencia; 

                                  Que para esta gestión Municipal es de relevante importancia 

potenciar, fortalecer y acompañar la participación de estas jornadas en post de generar 

mejores aprendizajes para los alumnos, como así también el intercambio social que 

permiten estos eventos; 

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias; 
 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°. Otórguese un subsidio a la Vice-Directora de la Escuela Secundaria 

Manuel Belgrano Prof. Liliana Vanesa Giantomaso, DNI N° 26.270.486   por un total de 

$ 348.000 (pesos trescientos cuarenta y ocho mil), en concepto de inscripción y traslado 

de 2  alumnos y 1 docente acompañante, sujetos a rendición, en el marco de las 

Olimpíadas de Matemática (OMA) a desarrollarse en la ciudad de Necochea, del 27 al 

29 de septiembre de 2023. 

 

ARTÍCULO 2º. La erogación que demande el cumplimiento del artículo precedente 

deberá imputarse, dentro del Presupuesto General de Gastos correspondiente al 

ejercicio 2023: 

Jurisdicción: 1110150000 Unidad Intendente. 

Categoría Programática: 01.00.00 – Administración del Departamento Ejecutivo. 

Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal. 

Partida Presupuestaria: 5.1.5.0 – Ayuda a Instituciones Educativas. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, la Secretaría de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 
ARTÍCULO 4°. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.Sra. Sandra Rezolino.  

 

Decreto Nº1384 – 22 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1020-C/2023; y 

CONSIDERANDO:  

                              Que la Secretaria de Educación y Deportes llevara a cabo el Evento 
denominado “La Vuelta de Villa Lía”, consiste en una carrera de ciclismo rural y Feria 
de Artesanos, en la Localidad de Villa Lía, el día 24 de septiembre de 2023. 

                               Que la organización de la carrera se realiza en forma conjunta 
entre la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Villa Lía y la Municipalidad de 
San Antonio de Areco. 

                              Que dicha Evento comenzara a las 10 horas y se largara desde la 
Estación de trenes, de la Localidad de Villa Lía, Partido de San Antonio de Areco. 
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                             Que dicha carrera tendrá diferentes categorías, 25 km promocional, 
50 k competitivo y 50 k Gravel. 

                             Que es objetivo del Estado Municipal generar estos espacios, 
pensando en el deporte para establecer relaciones entre diferentes personas. 

                             Que esta Dirección de Deportes, apunta a contribuir al hábito de 
práctica deportiva y a un modo de vida saludable. 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 
modificatorios;  

                              Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárase de Interés Municipal  el Evento “Rural Bike” a realizarse el 
día 24 de Septiembre de 2023 en la Localidad de Villa Lía, partido de San Antonio de 
Areco. 

ARTICULO 2 °: Autorícese los gastos que  demanden el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 
 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 
Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 
Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.Sra. Sandra Rezolino.  

 

Decreto Nº1417 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0709-/2023; y 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la Dirección de Deportes, realizara el “Torneo de Interclubles 
Edición 2023”, que se llevara a cabo en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre. 

                                Que dicha actividad actúa como modalidad integradora de los 
diferentes Clubes, incluyendo a las Localidades de Villa Lía y Duggan. 
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                                Que el Torneo de Interclubes busca generar un espacio de 
recreación, encuentro y sociabilización entre los ciudadanos y ciudadanas de nuestra 
localidad. 

                               Que el Municipio es el encargado de la organización y premiación a 
los clubes ganadores de dicha competencia , siendo el monto total de la premiación de 
Ciento Sesenta mil Pesos ($160.000) , distribuyéndolo de la siguiente manera: 

 1°Puesto: $80.000- ochenta mil pesos 
 2°Puesto: $50.000- cincuenta mil pesos 
 3°Puesto: $30.000- treinta mil pesos 

Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades  
Deportivas y Culturales. 
 
                            Que la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto. 
 
                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus modificatorios;  
                              Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Municipal el Torneo de Interclubes Edición 2023, 
que se realizara en los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre de 2023. 

ARTICULO 2°: Los ganadores de dicha competencia recibirán una premiación, de un 
monto total de $160.000(ciento sesenta mil pesos), distribuido en primer, segundo y 
tercer puesto. 

ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

 JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 
 CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 
 FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 
 PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 
Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 
Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli.Sra. Sandra Rezolino.  
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Decreto Nº1425 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1044/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CAIRO, Agustina solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;       

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los 

treinta y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                              Que a fs. 3, la docente CAIRO presenta certificado médico 

por cuatro (4) días, restando veintiún (21) días con goce integro de haberes;     

                                               Que la docente CAIRO, se desempeña como maestra de 

sala  titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Arroz con Leche”;           

                                              Que es necesario cubrir los cargos para así poder 

continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente DI CARLO, Roció Noemí se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente CAIRO AGUSTINA 

(M.I Nº 40.092.357, Legajo Personal N°9773) como maestra de sala titular en el turno 

tarde desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 04 de agosto de 2023 inclusive en el Jardín 

Maternal Municipal “ Arroz con Leche”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948, 

Legajo Personal N°9829) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir de 

01 de agosto de 2023 hasta el 04 de agosto de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Arroz con Leche”.                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                     

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1427 – 28 de septiembre de 2023- VISTO el Decreto ley Nº8912/77 y sus 

modificatorias, la Ley de Acceso Justo al Hábitat Nº 14.449, el Código de 

Ordenamiento Territorial Ordenanza Nº 4078/16 y modificatoria Nº 4163/16, el 

expediente Nº 4102-1215-R/18, 

CONSIDERANDO: 

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

aprobación del visado previo del plano de mensura que pretende prescribir, iniciado por 

Olga Cristina Rodríguez, situado en el predio identificado catastralmente como Circ.I, 

Secc.A, Mza.62, Pc.2c-19, ubicado en calle Arellano entre Alem y Alvear de la localidad 

de San Antonio de Areco; 

Que, a fs.9 obra el plano de mensura que pretende prescribir con 

la propuesta firmada por el agrimensor Manuel F. Caldera; 

Que, a fs.10 obra un informe de titularidad y denominación 

catastral, emitido por el Departamento de Catastro; 

Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Mensura según recibo Nº199641, conforme se indica en volante de pago obrante a fs.11; 

Que, a fs.12 obra nota firmada por la solicitante, donde manifiesta 

ser poseedora hace más de 20 años del inmueble en cuestión, de forma pacífica, pública 

e ininterrumpida; 

Que, a fs.13 se adjuntan libres deudas firmados por la Dirección de 

Ingresos Públicos, y a fs.17 por el Juzgado de Faltas Nº 2; 

Que, a fs.19 obra el Informe de la Secretaria de Planificación que 

recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Art. 108º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 

6769/58. 

Por ello, 

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 



                                                                                                                       B.O.M. N° 455/2023 

 
32 

 

ARTÍCULO 1º. Apruébase el visado previo del plano de mensura que pretende 

prescribir, iniciado por Olga Cristina Rodríguez, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ.I, Secc.A, Mza.62, Pc.2c-19, ubicado en calle Arellano entre 

Alem y Alvear de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 

 

 

 Contrato de Locación – 19 de septiembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. LONGHIN, HERNANDO   quien se compromete a el servicio de transporte para la 

recolección y traslado de residuos verdes con el fin de refiorzar la limpieza del casco urbano y 

según detalle en Exp. Nº 4102-1625/2020,  

 Duración : 06 meses , desde 19 de septiembre  de 2023  hasta 23 de octubre de 2023 
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EDICTO  

Atento al Programa de Regularización Dominial, según Ordenanza N°3796/13 que está 

llevando a cabo la Dirección de Hábitat, solicito se publique edicto por tres días consecutivos, 

con el siguiente texto: 

“SAN ANTONIO DE ARECO. En el marco del Programa de Regularización Dominial, 

Ordenanza N°3796/13, la Municipalidad de San Antonio de Areco emplaza a presentarse, 

por el plazo de 3 (tres) días, a todos aquellos que pretendan hacer valer sus derechos 

sobre los inmuebles que a continuación se detallan, de la localidad de Duggan, por 

encontrarse los mismos en condiciones de ser adquiridos por prescripción 

administrativa: 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 9, Parcelas 4 y 5   

Circunscripción V, Sección A, Manzana 10, Parcela 4  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 14, Parcelas 1a, 1b y 20  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 17, Parcela 7  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 22, Parcelas 13 y 14  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 1, y 20 a 24  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelaa 6 a 11  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 12 y 13 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 23, Parcelas 14 a 19 

Circunscripción V, Sección A, Manzana 25, Parcelas 12 y 13  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 28, Parcela 3  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 29, Parcelas 9 a 14  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 37, Parcela 13  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 38, Parcela 13  

Circunscripción V, Sección A, Manzana 48, Parcela 21 

                                                  

                                                                                                                                                                                        

DIRECCIÓN DE HÁBITAT 

              María Heredia 
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº152/2023-27 de septiembre de 2023 

VISTO y CONSIDERANDO: La necesidad de aprobar el anteproyecto del Presupuesto de Gastos 
del Concejo Deliberante para el ejercicio 2024.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio 
de Areco, por mayoría, resuelve emitir el siguiente: 

                                                       DECRETO 

 

Artículo 1º: Apruébese el anteproyecto del  Presupuesto  de Gastos del Concejo Deliberante de 
San Antonio de Areco para el ejercicio 2024, cuyo detalle obra en Anexo I adjunto al presente, 
por la suma de $ 105.078.602,67.- (Pesos ciento cinco millones setenta y ocho mil seiscientos 
dos con 67/100.-)  

 

Artículo 2º: Apruébese la nómina de Recursos Humanos por Categoría y Cargo del Concejo 
Deliberante adjunto como Anexo II.  

 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

Artículo 4º: De forma.- 

 


